
,_,V,~dhz 277, 	g:/r,(-4,),?-~~4,4 

,_(;e4wzaAeó- 

La Paz, 7 de febrero de 2018 
P.I.E. N° 024/2018-2019  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora Alcira Carola Arraya Borges, para que el Señor Ministro de 
Economía y Finanzas Públicas, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el 
artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio la Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
de Bolivia, responda lo siguiente: Informe acerca de los siguientes Documentos 
Únicos de Importación: C 1859 y C2787, adjuntando toda la documentación de 
respaldo en original o fotocopia legalizada.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADOR SECRETARIO 
Sen, Efrain Chambi Cope 

PRIMER SECRF,TARIO 
CAMARA DE SENADORES 

ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telt.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo 
 

La Paz - Bolivia 
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Excmo. 
Señor Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.- 

9 ECONOMÍA  

PÚBLICASFINANZAS PUBCAS 
Y  , 

Ministeno de 

Ref.: Petición de Informe Escrito N° 024/2018-2019 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Tengo el alto honor de dirigirme a usted, a objeto de elevar respuesta a la Petición 
de Informe Escrito N° 024/2018-2019, planteada por la Senadora Alcira Carola Arraya 
Borges. 

Al respecto, se adjunta a la presente copia de la nota AN-PREDC-455/2018, 
presentada por la Aduana Nacional de Bolivia (ANB), mediante la cual se da 
respuesta a la solicitud planteada. 

Con este motivo, reitero al señor Presidente las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

Mario Alberto Guillén Suarez 
MINISTRO DE ECONOMÍA 

FINANZAS PÚBLICAS 

(AMARA 
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Ministerio de Economía y Firi'arizas Públicas 
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